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Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de abril de 2005, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso contra la Resolución de la
Comisión Permanente de Doctorado de la Universidad de La Laguna de 25 de enero de
2005, que desestima la reclamación de la recurrente sobre la calificación obtenida en el
examen del Diploma de Estudios Avanzados, convocatoria de octubre de 2004, en el Pro-
grama de Ciencias de la Vida, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 124/2005,
Procedimiento Ordinario.

Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Santa Cruz de La Palma

Edicto de 30 de septiembre de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio de cognición nº 249/00.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

452 DECRETO 48/2005, de 5 de abril, por el que
se crean el Foro Canario de la Sociedad de la
Información y el Observatorio Canario de las
Telecomunicaciones y la Sociedad de la In-
formación y se aprueba su Reglamento.

La Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se
aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias,
prevé en su Directriz 142.3 de Ordenación General
que el Gobierno de Canarias creará el Foro Canario
de la Sociedad de la Información, así como un Ob-
servatorio Canario de las Telecomunicaciones y la So-
ciedad de la Información.

Esta determinación de las Directrices de Orde-
nación General no constituye un mandato aislado,
sino que se relaciona con el contenido de las Directrices
103 a 105 de Ordenación General, relativas a las te-
lecomunicaciones y sociedad de la información. El
sentido y objeto de estas Directrices se sintetizan en
el apartado 3.5.5 de la Memoria de las Directrices
de Ordenación General, en el que se señala que las
determinaciones establecidas tienen por fin “faci-
litar la integración y articulación insulares y, con es-
pecial énfasis, incrementar la competitividad del
archipiélago, y la accesibilidad equivalente de to-
dos los canarios a la información y el conocimien-
to, disminuyendo sus necesidades de movilidad. Se
atribuye a las administraciones públicas un papel pri-
mordial en el impulso de las tecnologías de la in-
formación y comunicaciones, mediante su uso y
planificación, así como en la creación de facilida-
des para el acceso de los ciudadanos y las peque-
ñas y medianas empresas a la sociedad de la infor-
mación. Pero, al igual que las restantes infraestructuras,
estos objetivos no pueden cubrirse al margen de su
necesaria adaptación ambiental, lo que exige, entre
otras condiciones, el uso compartido de las insta-
laciones y su adecuada planificación, localización

y diseño, a fin de que minimicen su presencia te-
rritorial y maximicen su integración paisajística,
tanto en el ámbito urbano como el rural”. Se enmarcan
tales determinaciones, por tanto, dentro del objeti-
vo de conseguir un modelo de desarrollo más sos-
tenible para el archipiélago y, en particular, un desa-
rrollo territorial más sostenible.

A tal efecto, el Foro Canario de la Sociedad de la
Información pretende instituir un grupo heterogé-
neo de expertos que, con carácter permanente, sirvan
de elemento asesor y crítico sobre iniciativas de desa-
rrollo de la sociedad de la información con la finali-
dad de colaborar y enriquecer las acciones de impulso
y fomento de la sociedad de la información garanti-
zando la colaboración entre el sector público y el res-
to de agentes sociales.

Por su parte, el Observatorio Canario de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información, de ca-
rácter permanente y vinculado al Foro, se configura
como el instrumento de seguimiento, análisis y di-
fusión de la situación del sector de las nuevas tec-
nologías de la información y de las comunicaciones,
del sector audiovisual y de la sociedad de la infor-
mación.

En virtud de la autorización contenida en la Dis-
posición Final Segunda de la citada Ley 19/2003, de
14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de
Ordenación General y las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias, a propuesta conjunta de la
Consejera de Presidencia y Justicia y del Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión del día
5 de abril de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación del Foro y del Observato-
rio.

Se crean el Foro Canario de la Sociedad de la In-
formación, como órgano colegiado de consulta y



participación, y el Observatorio Canario de las Te-
lecomunicaciones y la Sociedad de la Información,
como órgano administrativo de carácter técnico, ads-
critos ambos a la Consejería competente en materia
de innovación tecnológica e informática.

Artículo 2.- Aprobación del Reglamento del Fo-
ro y del Observatorio.

Se aprueba el Reglamento del Foro Canario de la
Sociedad de la Información y del Observatorio Ca-
nario de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la
Información que figura como anexo al presente De-
creto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Categoría del órgano colegiado.

A los efectos previstos en la normativa regulado-
ra de las indemnizaciones por razón del servicio, el
Foro Canario de la Sociedad de la Información que-
da clasificado en la categoría segunda, y el Obser-
vatorio Canario de las Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información en la tercera.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Constitución del Foro Canario de la
Sociedad de la Información.

El Foro Canario de la Sociedad de la Información
se constituirá en el plazo de tres meses desde la en-
trada en vigor del presente Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

A N E X O

REGLAMENTO DEL FORO CANARIO DE LA SOCIE-
DAD DE LA INFORMACIÓN Y DEL OBSERVATORIO CA-
NARIO DE LAS TELECOMUNICACIONES Y LASOCIEDAD
DE LA INFORMACIÓN.

CAPÍTULO I

EL FORO CANARIO DE LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN

Artículo 1.- Definición.

1. El Foro Canario de la Sociedad de la Informa-
ción es un órgano de consulta, participación, información,
debate y difusión de las distintas Administraciones Pú-
blicas Canarias y los diferentes sectores sociales en
materia de desarrollo de las telecomunicaciones y la
sociedad de la información en Canarias. 

2. El Foro Canario de la Sociedad de la Informa-
ción ejerce sus funciones con autonomía e indepen-
dencia.

Artículo 2.- Régimen jurídico del Foro Canario
de la Sociedad de la Información. 

1. El régimen jurídico del Foro Canario de la So-
ciedad de la Información será el establecido en el pre-
sente Reglamento. 

2. El Foro Canario de la Sociedad de la Informa-
ción podrá establecer normas internas de organiza-
ción y funcionamiento siempre que no contravengan
la presente norma.

3. En defecto de las normas establecidas en el
apartado anterior el régimen de organización y fun-
cionamiento del Foro Canario de la Sociedad de la
Información observará lo prescrito en las normas ge-
nerales de procedimiento administrativo común re-
lativas a los órganos colegiados. 

Artículo 3.- Composición del Foro Canario de la
Sociedad de la Información.

1. El Foro Canario de la Sociedad de la Informa-
ción está compuesto por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Consejero competente en mate-
ria de innovación tecnológica e informática.

b) Vicepresidente: el Viceconsejero competente en
materia de innovación tecnológica e informática,
quien sustituirá al Presidente en caso de vacante, au-
sencia o enfermedad.
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c) Vocales:

- El Director General competente en materia de
comunicaciones e informática.

- Un representante de los restantes departamentos
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias designado por su titular, con el ran-
go mínimo de Director General.

- El Director General del Ente Público Radiote-
levisión Canaria.

- Un representante de la Confederación Provincial
de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife (CEOE-
Tenerife).

- Un representante de la Confederación Canaria
de Empresarios de Las Palmas (CCE).

- Un representante de cada una de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación consti-
tuidas en Canarias.

- Un representante de cada una de las dos organi-
zaciones sindicales más representativas en el ámbi-
to regional.

- Un representante de la Universidad de La Laguna.

- Un representante de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Dos representantes de los Ayuntamientos cana-
rios propuestos por la asociación de municipios más
representativa.

- Un representante por cada uno de los Cabildos
Insulares.

- Dos representantes, uno por cada provincia, de
las organizaciones empresariales más representativas
del sector de las nuevas tecnologías en atención al
número de empresas asociadas.

- Diez expertos en las materias relacionadas con
la Sociedad de la Información designados por el
Consejero competente en materia de innovación tec-
nológica e informática.

d) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral competente en materia de comunicaciones e in-
formática, designado por el Presidente, quien actua-
rá con voz y sin voto.

2. El Presidente podrá invitar a participar en ca-
da sesión al Director de la Oficina Técnica del Ob-
servatorio Canario de las Telecomunicaciones y la
Sociedad de la Información, así como a los exper-
tos o asesores que estimase idóneos en atención a la
naturaleza de los asuntos a examinar y debatir. Di-

chas personas participarán con voz, pero sin voto en
las sesiones para las que expresamente sean convo-
cados.

Artículo 4.- Funciones.

Corresponden al Foro Canario de la Sociedad de
la Información las siguientes funciones:

a) Identificar los desafíos claves y estratégicos de
la Sociedad de la Información, y determinar soluciones
y prioridades para superar la brecha digital en Canarias.

b) Asistir y asesorar al desarrollo del plan de la So-
ciedad de la Información en Canarias.

c) Establecer mecanismos de coordinación y coo-
peración entre los diferentes participantes del Foro
que aceleren la incorporación de la Sociedad de la In-
formación en sus respectivos ámbitos de actuación.

d) Presentar propuestas e iniciativas operativas.

e) Aumentar el conocimiento, compartir las me-
jores prácticas más avanzadas e identificar las parti-
culares barreras y desafíos de la Comunidad Autó-
noma Canaria respecto de la sociedad de la información.

f) Evaluar los informes del estado de la Sociedad
de la Información en Canarias.

g) Compartir y aprovechar las mejores prácticas
de cada ámbito para aunar esfuerzos y sinergias de
trabajo.

h) Cualesquiera otras relacionadas con las ante-
riores que se le atribuyan.

Artículo 5.- Nombramiento de los miembros del
Foro.

1. El nombramiento de los vocales corresponde-
rá al Consejero competente en materia de innovación
tecnológica e informática, a propuesta de las Admi-
nistraciones, Instituciones u organizaciones repre-
sentadas en el mismo.

2. Todas las Administraciones, Instituciones u or-
ganizaciones, igualmente, propondrán el nombra-
miento de vocales suplentes que asistirán a las sesio-
nes del Foro Canario de la Sociedad de la Información
en caso de ausencia, vacante o enfermedad del titular.

Artículo 6.- Funcionamiento.

1. El Foro se reunirá en sesión ordinaria, al me-
nos, dos veces cada año natural.

En cualquier momento el Foro se reunirá en se-
sión extraordinaria bien a iniciativa del Presidente,
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bien mediante petición razonada de la mitad de los
miembros del mismo en que se expondrán los moti-
vos que justifiquen la convocatoria extraordinaria y
se expresen los asuntos a tratar. En este caso, la con-
vocatoria deberá realizarse dentro de los quince días
siguientes al registro de la solicitud por el Secreta-
rio del Foro, y celebrarse dentro del mes siguiente al
registro de dicha solicitud.

2. Entre la convocatoria y la celebración de la se-
sión habrán de transcurrir siete días naturales. Sin em-
bargo, excepcionalmente, y en caso de urgencia ina-
plazable apreciada por el Presidente la sesión podrá
celebrarse en un plazo de cuarenta y ocho horas des-
pués de efectuada la convocatoria.

3. El Foro podrá crear comisiones preparatorias y
no permanentes para el estudio de asuntos específi-
cos cuando ello fuera aconsejable.

Artículo 7.- Convocatorias.

1. La convocatoria del Foro corresponde al Pre-
sidente.

2. La convocatoria contendrá necesariamente el Or-
den del Día de la sesión del Foro Canario de la Socie-
dad de la Información y deberá efectuarse por aque-
llos medios que garanticen la recepción de la misma
por el destinatario, debiendo conservar y archivar el Se-
cretario del Foro aquellos documentos acreditativos de
la recepción de la comunicación de la convocatoria.

3. Corresponde al Presidente fijar el Orden del Día
de la convocatoria. Igualmente podrán ser objeto de
debate en las sesiones aquellas otras materias no in-
cluidas en el Orden del Día siempre que estén pre-
sentes o representados todos los miembros del Foro,
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto fa-
vorable de la mayoría.

4. La información o cualquier documentación so-
bre los temas que figuren en el Orden del Día esta-
rá disponible en la Secretaría del Foro teniendo los
miembros del Foro acceso al examen de la misma.

Artículo 8.- Sesiones.

1. Las sesiones se celebrarán en el lugar señala-
do en la convocatoria.

2. Para la válida constitución del Foro se reque-
rirá la asistencia de la mayoría de sus miembros. Se
podrá realizar una segunda convocatoria, media ho-
ra después de la señalada para la primera, en la cual
y para la válida constitución del Foro bastará la asis-
tencia de un tercio de los miembros.

3. Las reuniones precisarán la necesaria asisten-
cia del Presidente y del Secretario, o, en caso de au-
sencia, vacante o enfermedad, de quienes sustituyan
a los mismos.

4. Para la aprobación de las normas internas de or-
ganización y funcionamiento será necesaria la asis-
tencia de dos terceras partes de los miembros del Fo-
ro.

Artículo 9.- Acuerdos del Foro Canario de la So-
ciedad de la Información.

1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los miembros presentes. La aprobación de las nor-
mas internas de organización y funcionamiento pre-
cisarán de la mayoría de dos terceras partes de los miem-
bros del Foro en sesión expresamente convocada al
efecto. 

2. Los miembros el Foro podrán hacer constar por
escrito el voto particular a todos los acuerdos o dictá-
menes que sean debatidos y aprobados por el Foro. Di-
cho voto particular debe hacerse público conjunta-
mente con el acuerdo o dictamen que se apruebe.

Artículo 10.- Publicidad.

1. Todos los actos, documentos, informes y opi-
niones del Foro Canario de la Sociedad de la Infor-
mación serán públicos. Dicha publicidad se garanti-
zará mediante el empleo de las técnicas y medios
electrónicos, informáticos y telemáticos.

2. Todos los acuerdos y documentos finales del Fo-
ro estarán a disposición del público en la oficina pú-
blica que éste determine, pudiendo cualquier parti-
cular consultar u obtener copias de los mismos.

3. El Foro podrá realizar las publicaciones, deba-
tes, actos públicos y conferencias que estime opor-
tunas para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 11.- El Presidente.

Corresponden al Presidente las siguientes fun-
ciones:

a) Ostentar la representación del Foro.

b) Acordar las convocatorias de las sesiones.

c) Fijar el orden del día de las sesiones.

d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo del
debate y dirigir las deliberaciones.

e) Dirimir con su voto los empates a efectos de adop-
tar acuerdos. 
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f) Dar el visto bueno a las Actas y certificaciones
de los acuerdos del Foro.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inheren-
tes a su condición de Presidente del Foro Canario de
la Sociedad de la Información o aquellas otras que
le atribuyan las normas internas de organización y fun-
cionamiento.

Artículo 12.- Secretario.

Corresponden al Secretario las siguientes funcio-
nes:

a) Confeccionar y remitir las convocatorias de las
sesiones del Foro o de sus Comisiones, por orden de
su Presidente.

b) Asistir a las sesiones, levantando acta de las mis-
mas.

c) Redactar y autorizar las actas de las reuniones.

d) Garantizar el funcionamiento administrativo
del Foro.

e) Expedir certificación de las consultas, dictámenes,
acuerdos o informes aprobados por el Foro.

f) Comunicar las actas a los miembros del Foro.

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dición de Secretario.

Artículo 13.- Derechos de los miembros del Fo-
ro.

Los miembros del Foro tendrán los siguientes de-
rechos:

a) Emitir libremente su parecer sobre los asuntos
sometidos a deliberación, participando con voz y
con voto en las sesiones del Foro. 

b) Recabar del Presidente, a través del Secretario
del Foro, la información sobre todos los asuntos so-
metidos al conocimiento del Foro.

c) Obtener información y documentación necesarias
para el ejercicio de sus funciones; en este sentido tie-
nen derecho a obtener copia y certificación de los es-
tudios, informes y documentos relacionados con los
asuntos encomendados al Foro.

d) Solicitar certificaciones, de los acuerdos del Fo-
ro, y copia de los documentos presentados o aprobados
por el mismo.

Artículo 14.- Organización administrativa.

1. El Foro contará con los medios personales y ma-
teriales necesarios para el adecuado desarrollo de
sus funciones. 

2. El Foro podrá utilizar los medios administrati-
vos de la Consejería competente en materia de innovación
tecnológica, comunicaciones e informática para ga-
rantizar la adecuada organización y funcionamiento
del Foro Canario de la Sociedad de la Información.

3. El Foro podrá solicitar de las distintas Admi-
nistraciones Públicas cuantos datos, planes, informes
y estudios posean siempre que sean precisos para el
desempeño de sus funciones y en los términos pre-
vistos en la legislación vigente. 

CAPÍTULO II

EL OBSERVATORIO CANARIO 
DE TELECOMUNICACIONES 

Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Artículo 15.- Observatorio: definición y natura-
leza.

1. El Observatorio Canario de Telecomunicacio-
nes y Sociedad de la Información es el instrumento
de seguimiento, análisis y difusión de la situación del
sector de las nuevas tecnologías de la información y
de las comunicaciones, del sector audiovisual y de
la sociedad de la información.

2. El Observatorio tendrá el carácter de órgano co-
legiado y estará al servicio del Foro Canario de la
Sociedad de la Información, si bien gozará de inde-
pendencia de criterio en el ejercicio de sus funcio-
nes. 

Artículo 16.- Funciones.

1. Corresponden al Observatorio las siguientes
funciones:

a) La definición y adaptación de indicadores de
desarrollo de las telecomunicaciones y de la socie-
dad de la información y, en general, el análisis de la
métrica del sector de las telecomunicaciones y de la
Sociedad de la Información en Canarias.
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b) Elaborar estudios y realizar el seguimiento de
las iniciativas o proyectos desarrollados por las Ad-
ministraciones Públicas Canarias en el ámbito de las
telecomunicaciones y de la Sociedad de la Informa-
ción, así como la evolución de las mismas.

c) Elaborar informes y elevar propuestas en los dis-
tintos ámbitos que incidan en la viabilidad y desa-
rrollo de las telecomunicaciones y de la Sociedad de
la Información en Canarias.

d) Valorar el desarrollo y la evolución de las te-
lecomunicaciones y de la Sociedad de la Información
en el ámbito social, administrativo y empresarial, en
especial en las pequeñas y medianas empresas, y
elaborar un informe anual sobre los mismos, para lo
que se dispondrá de la información estadística nece-
saria.

e) El seguimiento del desarrollo de las telecomu-
nicaciones y de la Sociedad de la Información y el
análisis de las principales iniciativas en el ámbito na-
cional e internacional.

f) Facilitar e impulsar la coordinación de dife-
rentes departamentos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y del resto
de las Administraciones Públicas Canarias, en cuan-
to a la elaboración y evaluación de informes en las
materias de su competencia.

g) Cualesquiera otras relacionadas con las ante-
riores que se le atribuyan.

2. Cada año, el Observatorio presentará al Foro un
proyecto de actividades, así como una memoria de
los trabajos realizados en el ejercicio anterior. Igual-
mente, el Foro podrá encomendar trabajos al Obser-
vatorio dentro de sus competencias.

Artículo 17.- Estructura del Observatorio.

1. El Observatorio estará compuesto por los siguientes
miembros:

a) Presidente: el Director General competente en
materia de comunicaciones e informática.

b) Vocales:

- El Director de la Oficina Técnica del Observa-
torio.

- Un responsable de la Sociedad de la Información
de la Dirección General competente en materia de co-
municaciones e informática, designado por el Presi-
dente.

- Un representante de la empresa pública Institu-
to Tecnológico de Canarias, S.A.

- Un representante del Instituto Canario de Esta-
dística.

- Un representante de cada Universidad canaria.

- Un representante de los medios audiovisuales.

- Cinco expertos en las materias relacionadas con
la Sociedad de la Información designados por el Di-
rector General competente en materia de innovación
tecnológica, comunicaciones e informática.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral competente en materia de innovación tecnoló-
gica e informática, designado por el Presidente, quien
actuará con voz y sin voto.

2. El Observatorio estará asistido por una Ofici-
na Técnica, que tendrá el carácter de unidad admi-
nistrativa adscrita a la Dirección General competen-
te en materia de innovación tecnológica e informática,
y cuya composición vendrá determinada en la co-
rrespondiente relación de puestos de trabajo.

Artículo 18.- Medios de la Oficina Técnica.

1. La Oficina Técnica podrá contar con un Director,
de acuerdo con lo que se establezca en la relación de
puestos de trabajo.

2. El personal de la Oficina Técnica será el que
determine la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Artículo 19.- Régimen de funcionamiento y or-
ganización del Observatorio.

El funcionamiento y organización del Observatorio
se regirá por lo dispuesto en esta norma respecto del
Foro Canario de la Sociedad de la Información.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Hasta tanto se modifique la relación de pues-
tos de trabajo de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías para dotar a la Oficina
Técnica del Observatorio Canario de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, el puesto de Director
y demás miembros de la Oficina Técnica serán de-
sempeñados provisionalmente por el personal que de-
signe el Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías.
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